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D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

í-Se inscribe á este periódico en I& Redacción, casa de D . José G."•BiDOfii)0.-;-ca¡lé-de t » PlaterÍB, n . ' 7.—á 50 rea l e í semesTré y ' 3 0 el trimestre. 
;•• Î s múneUia' ie;iiuettsránli--ia»a<>:-.t«ú--.tlnMy¡¡t*- lis sascritonw y un r«M. Ifneajpua los qneno lo .aeso. 

linpté correspondan' aldisIri toJjispoadr.M iiue sefijt m ejemplar ,ewet*Uipi 
tos Secrelarios cutdorón de conservar, ios fiofelines coleccionados r̂de-

mdammte para sit enoúadernacion que deberá «éri/icarse. cada íiile.=El tío • 
b9roa(Jor>,MANüPL BooaiGUEz MONGE. 

- 'MDeSCU DEt C05SEJMB IlSISTíeS. 

• S. 'M. la Reina- nueslra Seftora 
/ Q . : D . G.Jl-y «U;: Qugu6tarReol f a 
mi l i a conl inúan . en esta córte sin 
nyvedaá en -su iinporUnle salid. 

-Gaeet» díl i i de Febre'0^4"0'-"*5-

"MINISTEMO DE GUACIA;? J USTICIA, 

REAL OBKM. 

r" Ilmo.; Sr . : j He .dad»-'<cueala á la 
Buina (Qi í>.' G.) de la:Consnlta eleva
da por el Registrador de ta > Propiedad 
de Lerm»sobre si la disposición del ar-
tículo.SiS de ¡a ley hipotecaria es apli
cable á- los lionorarios á que se re
fiere el imm. 16 del Arancel, y cuáles 
son los que deberán cobrarse' por 'las 
certificaciones relativa» á fincas ó dere
chos que valen méuas de 800 -rs,- En 
su visla: 

Considerando que habiendo sido el 
objeto de ta escala gradual establecida 
por el articulo citado de la ley dé 8 de 
Febrero dc l S O l e l que los honorarios 
de inscripciones y certilicaclonea sean 
proporcionados al valor de-UVs fincas, 
la misma razón asiste para aplicar dicha 
escala gradual.á loslunorarios de las 
certilicacioneJ, comprendidos en los nú- , 
meros 12, 13, l i , y 1» del Arancel 
que á los lijados en el núm. 1 6 parados 
de busca: 

Y considerando qué babiíndo-
se reducido los honorarios que marca 
el Arancel para las certificaciones á la 
milad 4 cuarta parle, .según que el valor 
déla linca sea de 1:000 i 2.000 rs. ó de 
S00 á 1.000, es un contrasentido el 
suponer que aquellos pueilénáer muyo-
res ó exigirse en su lotalidad cuando se" 
trate de lincas cuyo valor no escoda- de 
500 rs., por la circuuslancia de no lia-.» 

•'cers&v meacioo «xprésa .de - t a certi-
TicaciQnés;.eB-. el núm. ,11 del. propio 
•Arancelij 

i b e ' . oonftrmidai/ con lo > propuesto 
•^r.y»4..-.y'tó:COMBltadopbt'ltSjit»toii 
de Estado y Gracia- y.Iuslicia deí Con-

. sejo:..dé,.Eslade.. 8.. Ú " sa ha digoado 
mandar: . .. . . 
: I." Qué ia disposición del a r l . ^ í í 
de la ley hipotecaria ¡aplicable al 
núm. 16 del Arancel; ;, 
• ..Y S." Que los honorarios que los 
Registradores pueden' llevar por' las 
certificaciones relativas á una finca cu-

.,yo valor no exceda de 500 rs, serán 
•loa mismos qua' devengarían si esta 
.valiese dé 300 á 1.000 rs. 
. De Real órden lo digo i V . I, para 
-isa conocimiento y efectos consiguieit-
'tes. Dios guarde á V . I. .muchos .años. 
^Madrid I I de Febrero, d c l ^ l i l . — 
Arralóla.—Sr.;. Subsecretario, de ..este 

iMiuisterio. 

<:• (»• aceta del tó de Febrero,—Nú.m..4S. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

. EEAL DtCBEIO. 

''.'^Conformándome' con..lo pro
puesto por .mi . Ministro do la 
Guerra, 

Vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Artículo l .0 : ; Queda terminan-
temeiUe prnliibido que Los Jefes 
militares y Autoridades dependien
tes dol ramo de Guerra admitan 
ni dén curso á solicitud alguna do 
sus subordinados, cualquiera,que 
sea el conceplo en que.la - preson-
ten, siempre que no se refiera á. 
asuntos respecto de los cuales esté 
autorisado el acudir á la superio
ridad. 

•:'Art. •I.0. Semejarán sin curso 
í no producirán efecto algupo las 

solicttuiles •de'.individuos del .ejér
cito, ̂ ne se reciban en el Ministe-
rio de la Guerra y en los centros 

• directivos.militares; .-fuera del con-
'ductos de los Jefes nalarales'>ex-
ceptit'úndose:.áaicamente tosí casos; 
previstos en.ól- art.' I'.0, t i l . 17, 

I' t rá tado^." de" las Ordenanzas ge-
nprales, que pormite el recurso ai 
que se considere- agraviado de su 
superior.. . 

: ;Art. 5.° En los demás.-.caaos 
no comprsndidos .en,la .indicada 
excepción,- todo individuo, que d i 
rija ó presente una instancia fuera 
•del conducto.regular será conside
rado como infractoj délas preven
ciones contenidas en el rerorido 
art-. 1 ° , t i l ; 17.-tratado 2,° de las 
Ordenanzas, y en tal concepto se 
le aplicará el correctivo ó castigo 

.que, según las circunstancias de 
.cadacaso y .antecedentes persona
les del interesado,.sé considere 
oportuno. 

Art. Á.° En el Ministerio, de 
la Guerra y en los centros ¡ direc
tivos militares se dejarán sin cur
so y no producirán .efecto alguna 
las solicitudes en que las familias 
ó personas, esleañas á las mismas 
pidan gracias, destinos ú . otras 
ventajas para los interesados, 

'• Art. a.° Las pretensiones pre. 
sentadas en otra forma por medio 
de recomendaciones para obtener 
gracias, destinos determinados ú 
otros beneficios -apelando al favor 
de personas influyentes, serán nu
las; y. no solo no lenJrán uso ni 
efecto alguno,, sino que su existen
cia en los -expedientes personales 
constituirá una nota poco favorable 
para el Oficial que, no confiando en 
su propio concepto, acuie a Ules 
recursos. 

-Dado en palacio á trece de Fe
brero de.mil ochocientos sesenlay 
siete. —-Está.rubricado..de.la Real 
.!n^iió.^E.ltWm8(ro>áe'1á'iGae^rjt, ' 

tRamori Maria Narvaeis,' 

Gacela dol 13 de Enero—Núm. 13. 

, PRESIDESCLl BEL. CONSEJO DE 
,.Misi*Taps. 

(,BCALE9 »|CRBtOS. 

::'Eo el.upediente,ef jquei el Gober
nador de la prbyinpiaj de: Valencia ha 
negado alJuei da primera instancia da 

«Gandia la aulorfzacio.n.para.procesar á 
.duilaíJosefa Árlandís y Palacio, Maes-' 
.tra de. ni Das de la alquería de la Conde-; 
,sa, por varios abusos, resulta: 

Que el Alcalde del citado pueblo dio 
«'aylso al Juzgado de Gandía de hallarse 
instruyendo diligencias .contra la Maes
tra Doña Joscfii Arlandis, á consecuen
cia de varios abusos.que se suponen co-
melidos.eii la escuela, y.que al parecer 
consislian en taita de respeto al Alcalde 
y á la Comisión local de Instrucción pr i -
tnaria.eu.eticciones ilegales ú las ni
ñas, y en no habar presentado jus l i l i -
cadas las cuentas de sasUs de. Ia..,es-

,cuela: 
. Que el Juez en su rirtiul, conliniii) 

los procidiniientos. conlni la Mnestni, 
apareciendo de.ellos lo siguiente: que ia 
falta de respeto habla consistido en re-
.cibirde ua modo descortés á la Comi
sión.local un dia que fué á visitar la es
cuela, y en no querer prestar doclant-
(¡ipnealas primeras diligencias que «1 
Alcalde instruyó contra ella, fundada cu 
que no era Autoridad competente: qn» 
las exacciones ilegales su roducian ha 
haber percibido unos..maravedises do 
las niñas mejor acomodadas, para re-
ti-ibuifálas ñiflas pobres ciarlos servi
cios mecánicos, advirtiéudose que les 
fuoron devuel tos á las primeras en cuan
to lo mandó la Comisión local; y final-
monte, que con respecto ú la inversión 
docicrios fondos del material, csl¡ibaa 
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juslificádos IOÍ recibo» ae la cuenta pre-' . 
soulada por la H mslra, puesto que. fue- ! 
ón reiíoiioi'.i ¡IK |»>r los mismos quu lus 
cslcndiüriiu ó suscrilMcrun: 

Q'io el l 'r» " 'li>r Kscal ftió de dic-
áaiúiMpie dcL'ia pi'oi-.ysarsa á la Hans-
tra, purquii á .-u ¡uicia los enunciados-
supuestos abusi s que el Alcalde denun

ciaba consliuiian oíros tarilo»-delitos 
previstos y penados en los* arlieulos 
forrnspondieutes del C«di¡iO penal, y l u -
liündosu conformado el Juez con esta 
ti|)iiiioii, solicitó la. prófia autorización 
d el Unbornador. de la prowioia:. 

Que el (jubernailor, de' acuerdo con 
lo expuesiu'ppf.'el Cónsejo''provincial y» 

• la Juuta^rovincial da Inslrtíooioa; prU' 
nmia,. á cuja.informe píisq el expe
diente, negó,la.aiilorizacien,-y.|)ara.ello 
se fuudaba en-que ninguno da.los ablisos. 
que se suponían cometidos por la Siaes* 
tía constiluian delito, y; qoe el Juzga-» 
dono debió líuber conocido en el asunto: 

Cónsidmad» que los*latos suiaiiiis-
Irailos eu- esto, expedienta prueban que 
les delitos que se atribuyen, á.la Maes
tra Doiia Josefa Áríandis.su reducená . 
olios tantos'hechas que, si bien por la; 
forma en que tuvieron logar pueden me
recer una con-eccipa disciplinaria, no 
son penables con arreglo al CóJigo: -

Uónsiderando-que en • tal - concepto 
fjlta la base para que el Juzgado do 
primera instancia sigil conociendo. de 
e.-te expediente,, que por su nalaraleza 
corresponde á la Junta proviocial de 
kstruccion primaria, lacual ¡Hiede pro-
poner al Gobi-riiudor de la provincia, 
que es su Ci-esidente, si lo éstimase opor
tuno,, la cei-reccion disciplinaria .'q^í 

Jiiz^ue adecuada al caso:. 
Couforniáadome con. loi.imlirmado. 

por la: Seci-.ioii de Eitado y (¡racia y: 
Justicia, del Consejo de Estado, 

Veujiien conlinnar la.negativa del: 
'(¿«bernador. 

Dado un ['alacio á siete de Enero de 
tói! oclnicieiitos sesenta y siete =EUí 

'rubricado do la Ueái maiio.=Ei PresiT 
ik'iite'ilel Consejo de- WaUIrvs, Ramea 
Haiía Narvaez. 

Eii el espediente en que el: Gober
nador de la pruvincVa da Córdoba h'a 
negado al. Juez, de primera instancia 
«leí diítrüo de la! Uquicrdí. dé la ca
pital la autorización. para> procesar & 
i) . Jusc-Maria Delgado, Secrelaiio que. 
fué del Ayuiilamieuto de Villaviciosa, 
por falsedad y sustracciou de documen
tos, resulla: 

Que en virtud de comuniemion del 
Alcalde de Villaviciosa, fecha í) deli'ue» 
ro del presente aflo, se iuátruyeion pro-
Ceiliiniimlos- por el Juzgndo d« la Iz
quierda en Córdoba en averiguación de 
cíe! los beciios, que riclio Alcalde di!-
nuuciaba. y eran los siguientes: 

One D. Jusé Maria Dl'lgarto. Secre-
lario que Imbiasidu M Aiuiitaaiieiito 
de Villaviciosa hasta últimos-de Agoslo 
de 1X05. Iiab'.a dejado de «tender , en 
e". Hiiro capitular de la corporación va,-
IÍ IS acias de sesiones celebradas por la, 
wisaa; eíiijcialracnto una sobre cou-

sumos, y otra acerca do ló prórogá del 
contrato celebrado con el medico titular 
del rcíei ido pueblo, de los cuales había 
expedido certificados, reGriéudose en • 
su ,p ié á actas (guano existida real- j 
mente: 

Que el Juzdado, en virtud de los he-
chos contenidos en la denuncia expre
sada, din principio á la práctica, de las ' 
diligencias-conducentes ir su averigua-, ' 
cion, y se trajeron á la-causa losce r -
tifcidus orijinales á que se aludía, así > 
como el librocapilular, que le formaban, 
unos cuantos-cuadernillos de papal s*--
liado sueltos, donde se hallaban extendi
das varias actas sift-'la debida formali-» 
dad, pues- había muchos cloros:: 

Que.cn este libro no constaban efec
tivamente las actas á que aludian los 
expresados documentos, asi como tam
poco la de, upa^sesion. habida , sobre-
concesión de ppite de una calleja!' 
y. ccnio.elex-Secretorio. Delgado alir-

; mase enila declaración que preiló que 
jéaas. acias habían sido extendidas y. 
lirmadí?, y que ignoraba per qué-no, 
existían en el libro capitular, se hizo 
comparecer! ante el Juzgado á lodos-
cnantís • resuHaba haberlas lirmado,. 
siendo exeminados. bajo j uraraonlo.v 

Qiie les testigos llamados a declarar. 
lo hicieron ¿n . diverso sentido; pues 
hay unos que dicen que en efecto, se, 

celebró -la sesión, recayendo , en-ella el 
acuerdo-(fue el corlifüado expresa per
ro que no se extendió acia, y por con
siguiente, nadie la firmócotros, que no 
recordaban si.se. celebró ,la sesión; ra-: 
l iosqye aseguran sor cierto lo expresa? 
do-en el certificado, pero que no re-, 
c uerdan si se extendiÁacla;.y últipia; 
mente, no pocos que aseguran se cele-; 
bfó I»sesíot» mencionada; cjue recayó» 
en ello dicho acuerdo; que se levantó 
acta de. ¿1, y [u¿ lirmado por ctiantos, 
saÜan hacerlo. 

Que con presencia d o l ó t e estos, 
dalos, y apreciando.todas,las circúnst 
la'ncias del sumarió, el'Juez: oido- el ' 
Promotor fiscal, dió auto de sobresei
miento ea-la causa á que se viene ha
ciendo rcTercnch; pero la Audiencia, 
del territorio le revocó mandando, al 
Juzgado que, piévia la corresgoDdiou.-
le autorización, continuase los proce
dimiento incoados hasta averiguar, si 
era el Secretario IMgado ó su snccsoi-: 
el autor de los denlos que se per
seguían: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el diclámen del Consejo provin
cial, negó la autoiizaciun lundándose 
en que no debia suponerse que el refe
rido ex-Secretario hubiera cometido los 
delilos-que se le imputaban, en primer 
lugar porque la denuncia presentada 
por e! Alcalde habia sido hecha varios 
meses después de botier cesado aquel 
en el cargo de Secrttaiio, y además 
en que era probable que, cu lugar de 
falsedad eala redaccina de documentos, 
existiera el delito de sustracción délos 
mismos documentos» cumetida acaso 
por el sucesor de Delgado; al cualenlre-
aaba á ¡a acción judicial: 

Considerando que, á p3sarde lasdí-

— 2 . -
lígencias practicadas por el Jüzgado-c-n 
averiguación del delito que se snpone -
cometido y de sus prcsuutosreos, no re
sulla soficienleincnle probado que exista 
delito, |iiiesh) •. que, entre, los mechos 
(esligos ilaaados á declarar, hay varios 
qne alíi mamqne no hubo sesión,, y-.que < 
ppr tunto no se. levantó acta de ella .ni 
de acuerdo alguno: 

Considerando-que EO,,constando-la» 
existencia.ile.undslilo no hay razón pa
ra conceder ni negar la autorización so-
licilada por el Juzgadoen cuauloál pro
cesamiento que.se intenlu contra ol es-, 
Secretario Delgado; 

Conformándome coa lo. informado., 
por la Sección .de Estado y. Gracia y . 
Justicia del.Consejo.de Estado, 

Yeiígo en declarar que por ahora no • 
há-lugar á coscedenni i negar dicha 
autorización; devolviéndose las- actua
ciones al Juez de primera instaucia - del-
distrito de la Izquierda de Córdoba para 
que,, si lo es.tiraa convenieBte,,rcciba las. 
corrcspondienles informaciones^ sóbre 
los buches denunciados, y en su caso 
pida de.nuevo la aulgrizaciou s i -á su-
juicio procediere. 

Dado en Palacio afiele de Eilero de • 
miíoclwcieubs sesenta yi siete.—Está 
rubricado de la lleal máiio.=EI .Prest-
dente.del Gensejo de Ministros, Kamon-
Maria fiarvaez. 

. IiEL GOBIEUNO JULITAR, 

' . MlSISIEniO ¡St. V\ C UEWii«0 

Según comunicacien del Mi 
nisterio de Estado, se halla vai-
cante la,plaza do rmcauiiador- lie 
los derechos que, percibo elíTeso-
io fspailol en la Aduana de ílá-
bal ^Marrueco») «litada con ÜOO 
escudos, que dehe ser. provista 
en un Gefe ú Oficial del cgéicilo 
que serial le de reemplazo, con-ar-
regk. ido.dispuesto en ei Real.de
creto de 6 del actual. En su con-
seouencio, los Gefes y Capitanes 
que fe hallen en aquella situación 
y. deseen obtenerla, lo solicitarán 
por el conduele de ordenanza con 
toda la brevedad posible. Es copia. 
—Hay un sello,que dice: Ministe» 
rio de la Guerra.—Es copias-
Hay otro sello qaedicu: Capilanía 
general de Castilla la.Vifja.—Es 
copia; Moreno. 

Ds LAS oncuus ns II'ACIESDA. 

ADMlNISTilAClON DE nACIENDA 
pública de la provincia de León. 

D.. Segisiaando Sarcia.Acebído, Ailmi.-

nislrado'r lio' Ilaciendí pública de ca
la provii-uia de León, 

Por el presente se cita, lla
ma y empleza^á'D.' Pí^ro Rodrt-
gueZ(.cuyo paradero se-ignora ,y . 
en caso de-falloüimiento á sus lie» 
rederos,..para qua on. el término 
de lS:dias coiitado8>dcsi)o qus se 
¡nserlceste eilicto en la Gacela da 
Madrid á satisfacer la canlidad de 
518'escuJos 200; milcsimas que 
resulta en dosculiierto por-Iienlas 
decimales correspondientes al ¡aflo 
da 1837;" ó- á exponer lo que con-
vengíi á s-u.derecho, «n la; inteli
gencia que no haciéndolo so . se
guirá y sustancinrá .el expediente 
en rcbildia y '.e paeará.el perjui
cio que haya lujar. Dado en León 
á S-de Febrero de 1867;—Segis-
mundo. García Acc vedo. 

Por. ej, presente se cita, lla
ma y emplaza a D . Manuel San-" 
lullano, cuyo, paradero. se igiior»; 
y en,, caso. de. fallecimientó, i ,sus 
herederos, para qiio en él término 
de l o días contados desde que so 
inserte este edicto en la Gaceta de 
Madrid,,á satisfacer la cantidad de 
49'eseuilos.CCOiniilésimas qiicre-
sulta en descubierto por Rentas 
decimales correspoudionles al año 
de 18:17 ó esponer lo qneconvon-
ga á s;i derecho; en la inteligencia 
que no haciéndolo se seguirá y sus
tanciará,el ¿xpodíente en roMdia 
y le piiríiá el perjuicio que haya 
lugar. 'Dada en León á 8 de 
Eebreró de l&ü?.—Segismundo 
Sarcia Accvedo. 

Por el presente so cita,. Ila-
ma y.cmplaza á D . Manuel Pérez, 
cuyo paradero se ignora, y eu ca
so de fallecimicuto á sus herede, 
ros para que on el término do 15 
dias-conlados desdo que se inserte 
este edicto en la Gaceta, de Madrid 
i salíslacerlá caniidad de Iflíies • 
cudos üOO milésimas que u-sulta 
en descubierto por lientas deci
males correspondionles al año de 
1-837 ó exponer lo que convenga 
á sa derecho;- en la inteligencia 
que no haciéndolo soseguirá y sus
tanciará el expediente en lébeldia 
y lo parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado ta Leoa ü 8 de 
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Fubrero ile-1807.—Segjsmondo, 
Oarci» Acevedo. 
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perjuicio que Iiaya lngar.-. Dado en gsncia que de no liaoerld se se 
lieon » S..<le Pébj-uro de ISftT..— 
Segismundo García. Acavcdo. 

i ' , ' 

Por la.^rasente so cita, llama 
y etnplaxa. í D i Isidoro. Gangoso, 
cuyo paradero se ignora y en. caz-
so de fallecimiento,, i su» herede
ros, para que en ehtúnnino de 1,5. 
días contados desdo, que se inscr-
te-oste edicto en la Gaceta, de Ma
drid H satisf.icoi- la cantidad, de ü.l, 
escuilosSOO! milésimos que rcsul-
ta cn;ilo8cubierlo.poii lientas de' 
finíalos corjiespondicntes.al siiode 
183.7, ¿exponer lo qtte conyengaá. 
su derecho; en la intíligoncia ijue 
no luciéndolo se seguirá y susum-
ciará el expediente en rebeldía y 
le parará el perjuicio qué haya l a 
gar. Dade en knoná 8: de Febre
ro de 186.T>—Segismuado.GAruia 
Acevedo» ' 

Por el .presento se.cita, Dama,} 
emplazo iJos-indivíduos que eompo» 
nian la Jtmta de- subasta de diez
mos del. añp de I S P X , cuyo para,-
dero.se ignora, y en caso de falle-, 
cimiento, áisus herédeles, para que 
en el l6rniino.de 1,5. días contados, 
desde que se. wsartó esto edicto, eii, 
ta Gacela, de Madrid, á satisfacer 
la. cantidad' de 261 escudos 253 
milésimas que resultan, en, descu
bierto por rentas-decinules. corres
pondientes á dicho aflo, ó exploner 
lo ^ue. convenga á' su derecho,; en 
1» inteligencia que no hációndojo 
sa IQS seguirá y sustanciará el ex
pediente; en robeldia y les. parata, 
el perjuicio que haya logar. Dada 
en León á 8. de Febrero de lSg<r 
-i-Segisiu.iindo, Garíiiá Acevcdo, 

guirá el ' expediente en rebeldía 
hasta su terminación y les causará 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en ¿tfon-á iade ,F«brerodo 1S67. 
—Sagisaiundo Garcia Acevedo. 

Por e l présenle se cita, llama 
y emplaza-4 B . ÁñUmiq Sanliago. 
cuyo parádero^sé ignwa y en cas» 
de faílecimiecto, A sus herederos> 
para que en el término de 13 dias 
contados desde que se inserte este 
edicto ¡n la Gacela de Madrtd á 
salisfaccr la cantidad de 140 es
cudos que resulta en descubierto, 
por Rentas decimales cerrospon-
diontes al año de 183^ ó exponer 
lo que convenga á ¡su derecho: ci\ 
la inleligencia i{ae>. no haciéndolo 
se seguirá y sustanciará el expe
diento en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
León á 8 de Febrero de 1807.— 
Segismundo Caí ciaAecvedo, 

• Per .id présenle se cita, Hama 
y emplaza á D. Bernardo Gisiieros, 
r.uyo pnradero se ignora y en caso 
de falleciniicnto, a sus herederos 
para que une) término de 15 días 
contados desde que se inserte este 
edicto en la Gacela do S(adrid á 
satisfacer la cantidad de 510 es
cudas que resulta en descubierta 
por Píenlas decinales correspon
dientes al aúo de 1837, ó esponer 
loque convengaá su derecho; en 

. r* inteligenci ;. ^ue ¡ no haciéndolo 
sosegai i i j «uslanciará el expe-
«¡IODI» «» fvwíái» y le parará el 

Por el presente se ' t i la , llama 
y emplaza á D. Manuel l!..iriol,omé 
Mbnlieljcuyo. parailero. se .ignora 
y en caso do falleciisiento á sus 
herederos para que en el lérmino 
de 15 días cantados desde que se 
inserle este edicto en la Gacela de 
Madrid, á satisfacer la cantidad de 
483 escudo» SOQ milésimas que 
resalta en descubierta por Rentas 
decimaUs correspondientes, al aúo, 
de 1857 ó exponer lo que conven
ga á su derecho, en la iute!igen-i 
cia, que no haciéndolo se seguirá 
y sustanciará el expediente i'A re
beldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar, Dado en L '.on á & de 
Febrero de lSC(.—SegismuHdo 
Garfia Acf'Vodo. 

Por el presento cilo, llamo y 
emplazo por t." vc& á los herederos 
de 1). Jasó AntonioEscarpi'to, Ad
ministrador que fué de Ileníus es
tancadas de esta provincia, para 
que en el lérmino de 50 dias qití 
empezará á contarse desde el en 
que se .inserta el presente en 
la Gaceta de Madrid comparoican 
en esta Administración, por si ó 
por medio de apoderado á exponer 
lo que á su derecho convcngi cu 
el expediente que se sigue contra 
dicho 1). José Antonio «ubre rein
tegro de 34 escudos 453 milésimas 
por alcance de papel sellado y que 
tuvo lugar en 1858, en la tnteli-

DE LOS A Y U N T A M I E N X O S . 

A IcaldittMnstiluchnaUtiei' 
Cacabchsi 

?ara que la-Junta porióial 
•'pueda hacer con oportunidad 

a recSificacion del. amillara.-
njtento que ha da servir da 
liase para.la práctica del- re» 
pari'uniaDto territorial; del aiio. 
próximo de; 1867 4 18(58, se-
previéne á todas, los veciaps y-
íorasteros hacendados ás este 
Ayuntami&ato, presenten en-, el 
término., de 15 dias después.de 
oslar inserto este antíBcio en el. 
Bolctin-oficial de lia, proviheii», 
en la Secretaria de Ayaaía-
miento- las relaciones de cual-
quierá alteración .que haya» 
; tenido cu el del corriente año; 
pues de m verirtcaFlo les pa-
ra»á todo perjuicio. CacaLfitoa 
l Enero 30 de. laa"}.— A^up.-. 
tin López, 

Akuldlo constitucional de 
Valdefresiw. 

Debiendo precederse á la 
'reeliíi'cacion. del amillararaien-
to que ba de servir de basa al 

'rcpartimwnlo de ia conlriliu-
ciüii (l.e- inmuebles, cu.l.üvu y 
pna i iem en el. pwxisao uño 
di;.87 á 68, S8.¡)i'.évkiie ¡i lo
dos los ve íaos , y> forasteros 
inscrilos en-el qug rige en osle 
comenté-año qw? • tetigau que 
dar aiiss ó bajíiSipresenleii ias 
relaciones en confenni'lad :á lo 
que-disponen las ..cifctílares. de 
IC-.de-Abril del:año 61, y. 19-
del- G4 deulro del - término de 
20 dias á contar-, desde - la in -
;sercion de este anuncio, en. el 
. Boletín oficial da, la provincia; 
con apercibiinien'.Q-. qiic de - no 
bacerlo ¡es parará,-, el perjuicio 
q«e baya lugar.- YaUefresno 
y Febrero ¡i de mi.—líl.,Al-
caldej.5íirlol,omé..Alo.iiso., , 

Akahlia mnsíilucional dt-
Fresno, de la Veya* 

Para que la Junta pericial 
de este Ayunlauiienlo proceda 
con acierta á la rectificacioB 
del amilloramiento que ha de 
servir de base para la forma
ción del repartimiento de la 
conlribucion territorial del año 
próximo de 1807 al 68, se 
hace precisa- é indispensable 
(ue todos los vecinos y hacen
dados forasteros que poseas 
bienes sujetos á dicha contiji-, 
bucion, presenten en el térmi
no de II) dias después de in
serto este anuncio en el Bole^ 
tin oficial, sus respectivas re
laciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de cualquiera 
alteración que les haya, ocur
rido en !a riqueza con que 
guran en el repartimiento del 
año aclual, prevenidos que de 
no verificarlo les parará todo 
el pcrj'.iicio que haya lugar. 
Fresno de la Vega 30 de Ene
ro de 1867.=E1 Alcalde, Inda
lecio Gigosos. 

A M d i a constitiicioiw!: « f e : 
Cimncs dct 'lfjur. 

Para que la-, Jimia, p.;--
ricialí da este A.yuutamiuito 
pueda proceder con acierlo.iá 
la rectificación, del nmüfaríi-
mi^nto que hade servir A e b i 
se al repaflitiiieiito.de la. lí in 
tribucion territorial- del ;ii;'o> 
gróximn. económico .de 18*7; 4. 
" Y se hace preciso 6. indisjjcür-
sable t̂m lodos lotliacuntladá*-
así vecinos como l'Qraslet'os qii^ 
poseen fincas en esle tprraip»' 
muniicipal presenten stiii, r^\^ 
cioaps en la Secretaria deb 
Ayuntamiento cu el preciso fcíii-
njjno de l a diiis después de su; 
publicación en el. Boíetin de 1», 
provincia, teniendo «nteo<li<Mi 
que los que falten á osle debar 
no. se les oirán siis reclaui¡¡e¡:jr 
n.es, por mas que parezcan 
justas. Cimanes del Tejar U do 
Febrero de 180*7.—Joaquiu 
Fernandez. 

Alcaldía cou stítucionaid& 
Sant iago Millas. 

Para que la Junta pericial.<lt 
este Ayuntamiento, pueda.vei ifi-
careou acicrlola rectificación del. 
amill.arauiientp que ha de ser
vir de baseni repartimiento da 
la contrtbu.cioQ. territorial/del. 
a.fio:gró>:ia!o.ecpnó.njj.aa dfi, Wtfi, 
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á 68, seliacc preciso é'iiufis-
pensable que todos lós'liaceúda-
dos,'así'vecinos comoforaste» 
ros, presenten en la Secretaria 
del mismo en el preciso térmi
no de lodias á contar des
de la fecha en que tenga lugar 
la inserción del presente en el¡ 
Boletín oficial de la provincia^ 
sus relaciones ajustadas' á; lits-: 
truccion:1 en W -blen'enten'dido, 
que losi'íjue falten1; á éste' déber, 
no se les 'tiiVárt j les para'ráiel 
perjuicio y|ue'esí''(;ortsiguiénte. 
Saniiaeo1 Millas'5 de Febrero 
de J867.—El Alcalde, ^'otñé 
Ares. 

tien4o.qtte1os{lU6 íalten'áeste. 
deber no se lee oirá despiies sus 
reclamaciones aünqufe parezcan 
justas, Géa B 'de Febrero á e 
¡61—El Alcalde, &ioWfls 

Pascual—El ,Secr6tarjp, Gre
gorio. Pérez. 

;. Alcaldía constitucional de 
Alvares. 

Para que la Junta pericial-
pueda liacer cón'oiiortDnidad îa' 
rectificación dcl-amillaramiénto 
que lia de servir de'base para 
la práctica- del'' repartimiebto 
territorial del!' año '.próxiiho de 
1807 á í'SéSvse'previene á to
dos' los vecinos y forastero'5 ha
cendados de este • Ayuiítíaniién-
to/présenlen en el término de 
lO'dias' despiiés de estar•íiiaéiv 
to -tete anuncio eii el Btfletin ofi-
ciiJ (lü'la ' provincia, .«rt la Se-' 
criitaría'del mun'icipió ^lasréla-
cipnes de 'cualquiera' áltérácion 
que lyyan tenidó én el del cor-l 
rienle año, pees de' ho verifi
carlo les 'pasará -el perjuicio 
que haya lugar. 'Alvares y Fe
brero 4 de 1807.—El Alcalde, 
Manuel García. 

-' AtéaidiafcqritUtuSioiml'ñe 
' Subillas, deios,JOteros. • 

•' Para que la • Jdntaíperiéiál 
de este Apuntamiento pueda 
ihícer' con opdrtunidad- la. rec
tificación ' del amillaramiento 
qué- ha de servir de-base' para 
la práctica,; deli repártimieirto 
tórritori'ar del'íáñoii próiimejde 
1867-á • 1868, se previene á 

Itódosíos vecinos jy forasteros': 
íbíacendados de este Ayunta-' 
ímiento presenten-en «I-término 
'• dó 1 íí después de lá •inserción 
•de:eáte «anunció en ¡el Boletín 
¡ibíicMC de^a íproyincia^ ert̂ la 
.Secretária de Ayuntamiento las 
iíelácidnes de icuajqui'era'alté-
^i9doB;4q^«Í^ain'$tmulé"^(el: 
: amillárámién.to del; corriónté: 
' áño;.puéS de ¡no'hacerlo les par. 
rara .;todo.pequic¡o.; que oCasío-
ne-la falta de"su cumplimiento.; 
:C«billas de • los Oteros- 31 de 
Enero? de-." 1837;—Lucas-San-
tamarta. . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

S'RBáL'ÓRDÍN 

¡expMirla á ':h¿ Gobernaiom de 
las provincias eiv 30 de Abril'de 

i \m. 
'Sl'BSMBnMIi.--SECCION DtOMESPiaLl-

'• CO.--ÍÍÍ6001AD»'2. ' 

''«LasReina (Q. D.iG./ha teni
do á bien'- mandar se- recamienite 

•bsiiscricion á la'nevista de .ros 
Juzgados dé':Paz, que pbbNca en 
está corte'1!). Márcos^ Oubillo' <de 
Mesa, «y disponer si propio tiempo 
que lás'icantidadeB que los Ayun-
lamieDUJs inviertan yoluntariaoien-. 
te en su-adquisición, (es-seanvdé: 
labohb éh-siis;• respectiras cuentas 
- municipales.» 

N O T A ; — L a " süscricion á la 
^Revista de losi' Juzgados dei -Páz 
«qu'e. p u b l i c a d páginas - cada 15 
' (lilaila coslade hasta afeora.40 rea
les anualv-s: 'en adelante corlará 
solamente 50 reales/ y >'el que 
quiera adquirir loiio lo publica-lo 
en los ,tres-años vencidos eh 1866. 
siendo' «usorilor, «e le/ j a r á 'ipor 

•60 rea4es. ,. , . , 
• Dirigirse á D»iLuifcJ!. Picíier,'' 

¡Mepon de' '-ParedíS,:; 7—S^r^is-
quierda—Madrid. 

Alcaldía óonstiiucionálde 
• Cea. . 

Para' qué la Jithla |ierií!ial 
de este Ayuntamiento haga con 
esiictilnd la rectificación del 
ámiüarnmicntó' qué ha de ser
vir de liase a! repartimiento' de 
la contribución territorial del 
año acliia! de '18C7á:18'(¡8, se 
liac-.i s:il)i!t' á todos los vecinos 
y l'oi-nStf.ros qltC' poseen' bienes 
ea (.'St'j ilislríltf'intmicipal suje
tos á dicha, contribución, pre-
sotiten ádicha junta ó su Pre
sidente las relaciones que les 
convengan ó bien la variación 
que haya ocurrido én siis pro
piedades en el término de l ü 

, dias después de la publicación 
de esta auimcio en ¿l Bóleliíi 
eíteial de la provincia, advir-

- DELOS'JÜZGADOS. 

D'. Buenaventura Plá- de flt/ydo-
• •bro, Gefe honorario de Admi-
••• nistracion civil y Juez de pri-

> «Mera iVslancia'de Vilíafranca 

del-Diurno. , 

Por el presento 'cito;-'llamo. y . 
emplazo á Valeria de lá Fuente y 
Aira, natural de Gorullón, hija de 
Übmitigo y iíiiria.'de edad de tre-
eé á-catorce aflos, para que con-: 
cun a á éste Juzgado, en el que se 
instruye'-sumaria por desaparición 
de la-misma con una 'quinquillera 
(Itísronociil.'i: y ruego y encargo á 
las nutoiidades de toda clase y 

'agentes de la- misma, que de ser 
habida.' ordenen la conducción de 
ella, para 16 cual se ponen las se
ñas que de.la misma se han podi
do adquirirse y son: poca estatura, 
gruesa, moren», pelo muy oscuro 
y cara'ancha, liado en 'Viliafranca 
del lítéizo ¿t iréce de Febrero de 
mil 'ochocientos sesenta y siete 
BitiiiiaveiHUra Piá de Hiiydobro. 
—Por mínd.ido deS. S., Esteban 
F . de Tegerina, 

Estado de Id situación de la So
ciedad €r edito-Leonés en ¡31 
•de Eneróle-^1'867. !' 

' ' ACTIVO. 
¿ociónos ettitidss 73 

por 100 poc.'cobrar. 
Accionas por emitir. . 
-Cajas. . . . . . 
Erectos á cobrar. , 
Fondos públicos. 

"Obras públicas. . . 
Móvil ¡ario. . . . 
•Varios. . . . . . . 

Esc. Mi l s . 

iüOiOOO • 
-000.000 • . ' 
•158.188,374 

60 810,1100 
73.608,800 

.U.-764.BSS 
1.308,82i 

; 06.970,360 

17453.771,813 

Depósitos de valores. ' 23.850 » 

- SUMA, -TOTAL. . i .477.621i,8£3 

•PASITO. 

Capital. . . 1.200,000 . 
Aoreedoros diversos. 155 533.115 
Cuentas corrientes. . 95.129.784 
Efatos apagar : . . . 2.423,553 
Pérdidas y gauauoias. 680,361 

TOTAL. . . . 1.453.771,813 
Depósilosde valores, • 23.850- • 

. 4 B N T A - D R L A DEUDA PÚBLICA. 

•'' Relación di «rden. 
Los interesados quo á conlinua-
' cioiiAse -expresan, acreedores uil 
i Eatado-por débitos procede.i tes 
"do HHwada del-personal,. puc-
' den'acudir porsi 6 por.i persona 

< autorizada' .al efeclo en la for-
• ma que-.previene la-Real-¿''den 
•• de 23 da- Febrero do ISSO á la 
t'Tesorefla de la Uirercion: gene

ral de la-Denda, de diez á tres 
en los dias no feriados, á réco-

t ger los créditos, de ,dielia:Deiida 
- que serihan emitido á virtud de 

lasliquidacipnei practicadas por: 
'• las,, respectivas blicinas; éñ el 
• concepto d; que pré?¡amen le han 

de obtener del' tlép&rlaoienlo de' 
liquidación U:.factura iquo- acr^-
.dite-' su; - personalidad „: para ^ lo 

• 'CuaLiivbrán de maiíifestar el nú- . 
mero de validé; de ¡«us respos-

i tivás liqiiidacienes. 

húmero de 
salida de 

tías ¡üqui 
í'daciones; 

1 ''• 

118.957 

.'INTERESADOS. 

(.'.'.Provinoios; León. . • • 

S' D i Benito Carreña. | 

ííJIadrid 26 de Enero ae:.l'S67: 
—£!• Secretario,!-Gregorio Zapa
tena.— V,°R.0.—El üireclor .ge-. 
neral Presidente P . S.^IIeradia. 

I D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S 
' ESTANCAtAS^TúLOIEBÍAS 

En el sorteo celebrado en es-
•te día, para adjudicar el premie 
de -250 escudos concedido en 

• cada uno á • las huérfanas tle 
militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á D.' Nicasia 
Diaz de Olías, hija de D. Mo
desto, miliciano nacional - de la 
Villa.de:Organ, muerto- en 'el 
campo del honor. Madrid 11 de 
Febrero : de 1867.^-ElDírec-
tor generali-^P. O., Gabriel 
Secades. 

SUÍA TOTAL. . 1.477,021.813 
El ''Administrador, Máximo Fer

nandez.— El gefe de cealabilidad, Adol. 
fa Cazarla Becnó. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

" E l que desee tomar 300 arro
bas de trapo de hilo, al precio de 
12 rs. arroba;puede dirigirse '!!'Jo
sé Carreras, calle de Serranos nú
mero 10, en León. 

Imp, y liUigrafia de José U . Redondo, 
callo deLa Plater ía ,? . 


